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BOLETIN J O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D J ^ I D 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Las leyes, ordene* y anuncios que hayan de insertar
se en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe 
Político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 4 los 
Editores de los mencionados periódicos. 

(lien? orden de 6 de Abri' do 1889.) 

publica toU«a laa diaa, e i repta loa daaalngaa 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En osta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera do ella, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L E T Í N , 
plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 
& la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en tim-

^ bres móviles. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades excepto Ir sane 
sean á instancia de parte no pobre, se insertar» n oficial
mente: asimismo cualquier anuncio concernii nte al ser
vicio nacional que dimane de las ndsma>, pero las de 
interés particular pagarán 50 céntimos r'e peseta por ca
da linea de inserción. 

f . \ u t i i o r » m u - l i o r»i> r . n i i i i . . . N <le p e a e t a 

Parte Oficial 

Presidencia ilcl Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte, sin novedad en su im
portante salud. 

Diputación Provincial 
Sesión de 20 de Enero de 1*97 

PRESIDENCIA D E L EXCMO. SB. MARQUÉS 
DE BOGARATA 

Señores que asistieron: 
Agustín.—Belmás.— Beltrán.—Borra

llo.— Cesteros.— Cobo Canalejas.— Cor
cuera.— Cuni l l .— De Blas.—Diez.—Du-
cazcal .—García Gordo.— Gómez Val le -
jo.—López González.--Mateo.-Norefla.— 
Pozo y Egozque.—Romero.—Salcedo.— 
Villanova.—Yáflez.- Bernaldo de Quirós, 
(Secretar io) . -Pórez Magnín, (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres y media de 
ia tarde, fué leída y aprobada el acta de 
la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó: 

Dar de baja definitiva en el Hospicio 
por diferentes causas reglamentarias, y 
de conformidad con lo propuesto por el 
Sr. Director del Asilo, á los acogidos Mar
ciano J a r d ó n , Angel Rodríguez, Manuel 
Llanos, Felipe Maestre, Pablo Perea, 
Balbino Suárez , Vióla te Diéguez, Pedro 
Saturnino Menéndez, José García , Anto
nio Gut iérrez, Nicolás Moran, Esteban 
Ifiigo Torijano, Fél ix Llusar , Manuel 
Díaz Parada, Antonio Marcelo, Manuel 
Llusar , AndrenTenaguillo, Amadeo Alva
rez, Antonio Malla, Rafael J iménez , José 
Alfonso, Carlos Valdemoro, Carlos Quin 
tana, Diego Alvarez, Luciano Segura, 
Gerardo Je sús y Santin, Lucas Menéndez, 
Pedro Garay , Angel González, Manuel 
Quirá, Rafael A . y Pérez , Antonio Mora
les, Ceferino Cónsul, Eduardo Rodríguez, 
José Martín, José Tu r in i , José Escriba
no, Mariano y Carlos Jul ia Ruiz y Rafael 
Vara. 

Autorizar al Sr. Ingeniero Jefe de la 
provinoia para hacer las obras necesarias 

en los kilómetros 46 y 48 de la carretera 
general de Valencia á Ambite, á conse
cuencia de grandes desprsndimientos 
ocasionados por la l luvia , satisfaciéndose 
el gasto con cargo á la partida de 5.000 
pesetas consignada en el presupuesto v i 
gente. 

Acto seguido se dio cuenta de la si
guiente proposición: 

«Los Diputados que suscriben, tienen 
el honor de proponer á la Diputación, se 
sirva acordar que el art. 27 del Regla, 
mentó para el sevicio interior de sus ofi
cinas, se modifique en la siguiente forma: 
Artículo 27. Estas correcciones serán im
puestas por la Comisión de Personal á 
propuesta del Presidente de ia Diputa
ción, Vicepresidente de la misma, Vice
presidente de la Comisión provincial, D i 
putados Secretarios y Jefes de las depen
dencias, cuya propuesta exp re sa rá siem
pre la naturaleza de la falta que la moti
ve, debiendo dar cuenta á la Diputación 
é instruir el oportuno expediente,cuando 
se trate de la suspensión de empleo y 
sueldo y de la destitución. E l acuerdo 
que recaiga se hará constar en el expe
diente personal del funcionario corregi
do. = Palacio de la Diputación provincial 
de Madrid 20 de Enero de 1 8 9 7 . C i p r i a 
no Cesteros.—Ricardo Duoazcal.—Angel 
Pérez Magnín». 

Hecha la pregunta correspondiente, 
fué tomada en consideración y se acordó 
pasarla á estudio de la Comisión de Go
bierno interior. 

Entrando en el orden del día se dio 
cuenta de un dictamen de la Comisión de 
Hacienda proponiendo que en atención 
á la avanzada edad de Dofia Fruncisca 
López Vergara, viuda de D. Vicente 
Hernández , Oficial segundo que fué del 
Cuerpo Administrativo y tener otro me
dio de subsistencia, se acceda á la prórro
ga de pensión que tiene solicitada. 

E l Sr. Diez manifestó, que sent ía te
nerse que oponer con su voto á un acuer
do de tan poca importancia como el de 
que se trata; pero que habiendo acor
dado la Diputación no conceder ninguna 
pensión que no sea reglamentaria, de
seaba hacer constar su voto cn contra. 

E l Sr. Romero dijo, que existiendo un 
acuerdo para que no se concedan más 
pensiones que las legales, vea la Comi
sión si tiene algún deresho, y se le ex
presen las razones que ha tenido para 
proveer la prórroga. 

El Sr. Cobo Canalejas, en nombre de 
la Comisión retiró el dictamen. 

Acto continuo se dio lectura de otro 
dictamen de la Comisión especial de Nue
vos Establecimientos proponiendo la ad
judicación definitiva en favor de Don 
Juan Vi la l ta J iménez , de la subasta cele
brada para contratar el mobilario y de
más efectos necesarios para la habilita
ción del Nuevo Hospital de San Juan de 
Dios, cuyo sefior deberá ampliar la flan 
zaen la cantidad y plazo fijado en el plie
go de subasta, con el Ande elevar á escri
tura pública este contrato á los efectos 
oportunos. 

P>1 Sr. Romero hizo uso de la palabra 
diciendo, que según todos los señores D i 
putados recordar ían cuando se trató este 
asunto lo combatió con todas sus fuerzas, 
por que entendió que el pliego de condi
ciones que sirvió de base para la celebra
ción de la subasta no reunía los requisi 
tos necesarios y convenientes para que 
ésta se pudiera verificar con beneficio de 
los intereses provinciales, y tan atendi
dos fueron sus razonamientos que se su 
primió en él lo concerniente á máquinas 
y á otros varios particulares: que no se 
tuvo cn cuenta después las causas que 
motivaron esta oposición, de donde resul
tó que estaba tan mal redactado el pliego, 
que á pesar de que acudieron nueve con 
intención manifiesta de tomar parte en la 
subasta, pues hicieron los depósitos co
rrespondientes, sólo uno presentó propo
sición, lo que prueba la dificultad que 
había de encontrar una persona con áni
mo y valor suficientes para quedarse con 
el servicio en términos y forma legales: 
que no quer ía hablar de lo que sucediese 
en el acto de la subasta, porque aunque 
tenía el convencimiento deque ésta mate
rialmente se celebró con arreglo á las for
malidades legales, es lo cierto que el 
pliego de condiciones estaba tan mal re
dactado que daba pábulo á que la male
dicencia hiciese cundir rumores nada 
gratos, y á que en los pasillos so susurra
se en determinado sentido, sin que en 
esto pudiese tener culpa alguna la Presi
dencia, ni nadie de los que á la subasta 
asistieron, ya que no podían responder 
ni prevenir lo que en el pasillo ó en la 
calle se oonviniese ó se tramara, y que 
había hecho uso de la palabra solo para 
que los sefiores Diputados conociesen 
aquellos hechos que en el ánimo de algu
no había germinado el misino pensamien

to que en el suyo, y ya que no fuera po
sible anular la subasta, protestar enér
gicamente y hacer constar su voto en 
contra de un dictamen que era sólo una 
conveniencia de lo que de manera tan ru
da combatió. 

E l Sr. Yáfiez contestó que en su 
concepto el Sr. Romero debía haber 
limitado su discurso á la úl t ima parte, 
es decir, á hacer constar su voto en con
tra y nó á hacerse eco de rumores de pa
sillo, que nunca confirmaba quien lo es
parcía: que por lo demás estaba conforme 
en que el pliego de condiciones se hallaba 
muy mal redactado, hasta el punto deque 
se admiró al encontrar un postor en la su
basta, pero queesto sediscutió en su tiem
po y ahora no sabía tratar una cuestión 
ya juzgada y resuelta por la Diputación, 
si no en todo caso discutir la forma en 
que se verificó la subasta, que fué per
fectamente legal, sin que se presentara 
protestas ni reclamaciones de ningún ge
nero, no debiendo e x t r a ñ a r que se hicie
ran varios depósitos y una sola proposi
ción, pues esto sucedía con mucha fre
cuencia y no por culpa de la Diputación 
sino por los términos en que está conce
bido el Real decreto de contratación, cu
ya reforma viene gestionando largo tiem
po, y que lo que creía que i baá preguntar 
el Sr. Romero es la fecha en que se cele
bró la subasta y como ha tardado tanto 
tiempo este expediente en ser presenta
do para que se verique la adjudicación 
definitiva. 

E l Sr. Romero rectificó insistiendo en 
sus anteriores afirmaciones y manifes
tando que no hab ía lanzado acusación 
alguna contra los que intervieron en la 
subasta, pues de estar convencido de que 
por ellos se había cometido alguna irre
gularidad, la hubiera denunciado con la 
autoridad que su cargo de Diputado le 
confería, máx ime hal lándose aquéllos en 
el salón y entonces hubieran podido ale
gar sus descargos ó el Presidente llamar
le al orden si en algo faltaba. 

Rectificó así mismo el Sr. Yáflez, con
gratulándose de que no fuera la inten
ción del Sr. Romero fulminar cargo algu
no contra los que á la subasta asistieron, 
reiterando su creencia de que el camino 
que debía haberse seguido, era elevar 
una Instanoia al Ministonodo la Goberna
ción pidiendo la reform i del Real deore
to de 4 de Enero de 1883 y manifestando 
que los temores que puliese abrigar 
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desaparecieron y quedó completamente 
tranquilo al saber que la Comisión re
ceptora hab ía de estar presidida por el 
presidente de la Diputación, al que ro
gaba no renunciase este cargo porque 
donde quiera que se encontrase, garanti
zaba solo con su presencia el acierto en 
la gestión de todo asunto que so le enco
mendase. 

E l Sr. Pérez Magnín pronunció breves 
frases para indicar al Sr. Romero que le 
t end r í a siempre á su lado cuando lanza-
so acusaciones concretas y fundadas en 
pruebas contra alguien, por alto que fue
se, pero que no estaba conforme con que 
se hiciera eco de rumores indignos, ofen
sivos é impropios de la seriedad de la 
Corporación y de la moralidad de los D i 
putados que la forman. 

Después de rectificar l igerís imamente 
el Sr. Romero, de hacer lo propio el se
fior Pérez Magnín y de usar de la pala
bra el Sr. Ducazcal para alusiones, ex
plicó su voto el Sr. Beltrán diciendo que 
seguro de que no habrá medio reglamen
tario de ninguna clase para combatir la 
subasta realizada, se limitaba á manifes
tar, que cuando combatió el pliego de 
condiciones es porque lo encontraba le
sivo para los intereses provinciales, ra
zón que le hará votar en contra del dio-
tamen que se discutió, aunque cre ía que 
era una secuela inevitable de aquél pliego 
que contra su opinión aprobó la Diputa
ción. 

Verificada votación nominal, fué apro
bado el dictamen por 18 votos contra tres 
en la forma siguiente: 

Señores que dijeron sí: 
Agustín.—Belmás.— Borrallo.-- Ceste

ros.—Corcuera.—De Blas.— Diez.— Du-
cazcal .—García Gordo.- Gómez Vallejo. -
López González.—Mateo.—Pozo y Egoz-
que.—Villanova.—Yáflez.— Marqués de 
la Cimada, Secre tar io ,Pérez Magnín, Se
cretario, Sr. Presidente. 

Señores que dijeron NO: 
Beltrán.—Cobo.—Romero. 
De conformidad con otros dictámenes 

de la misma Comisión se acordó: 
Reclamar del Registro de la Propie 

dad certificación de los g ravámenes que 
pesan sobre los terrenos que la Corpora
ción posee en las inmediaciones de San 
Bernardino. 

Poner en conocimiento del Sr. Gober
nador de la provincia las manifestacio
nes hechas por el Sr. Arquitecto Jefe, re 
latí vas al alcantarillado del nuevo Hos
pital de San Juan de Dios. 

Aprobación del proyecto de conduc
ción de aguas al referido Hospital y con 
t ra tación de este servicio por subasta, y 
que se dé un expresivo voto de gracias 
al Sr. Arquitecto por tan brillante tra
bajo. 

Autorizar á dicho Sr. Arquitecto para 
l levar á efecto por Administración las 
obras de construcción de pasos interiores 
dei y a nombrado Hospital, cuyo importe 
asciende á 1.984 pesetas. 

Se dio cuenta de la propuesta de con
firmación del acuerdo de la Comisión 
provincial, relativo al contrato del segu
ro de incendios del nuevo Hospital de 
San Juan de Dios, concertado con la Com
pafiia La Unión y Fénix Español. 

A petición de los Sres. Romero y Ces
teros se dio lectura del dictamen y del 
informe emitido por el Sr. Arquitecto 
provincial . 

E l Sr . Romero preguntó qué cantidad 
ze hab ía economizado la Diputación, y si 
hab ía ingresado en ta Caja provincial. 

E l Sr. Agustín, contestó que la econo
mía era de un 20 por 100, obtenida en 
vi r tud de las gestiones hechas por el se
fior Romero y del ofrecimiento del Direc
tor de la Compafiia y quo hasta la fecha 
como no se ha satisfecho el seguro, no ha 
podido ingresar en la Caja el tanto por 
ciento. 

Después de rectificar dichos sefiores, 
fué aprobado el dictamen. 

Se leyó el dictamen de la Comisión de 
Fomento proponiendo la confirmación del 
siguiente acuerdo de la provincial: 

Aprobar la liquidación de las obras 
ejecutadas en el segundo trozo de la ca
rrera provincial de Aranjuez á Brea 
(Sección comprendida entre este último 
pueblo y Valdaracete), y declarar de 
abono á favor del Contratista, D. José 
María Navarro y Moreno, la cantidad de 
pesetas 28.522*88 á que asciende el saldo 
de dicha l iquidación, satisfaciéndose 
20.522 con cargo á igual cifra incluida pa
ra esta atención en el cap. 10 del presu
puesto ordinario vigente, y las 8.CO0'88 
pesetas restantes con cargo al crédito que 
M vote en el presupuesto adicional pró
ximo. 

E l Sr. Beltrán manifestó que no se le
vantaba para combatir el dictamen de la 
Comisión de Fomento, sino solo para 
aclarar una duda originada por su igno
rancia en estos asuntos y a que nunca ha
bía formado parte de esta Comisión, y 
esta extrafieza que le había causado el 
que tanto en éste como en otros d ic t áme
nes aprobados por la Comisión provin
c ia l , se venga no solo liquidando las otras 
y ordenando el pago de lo consignado en 
presupuesto, sino arrastrando el sobrante 
al adicional, formando así un perjuicio y 
cercenando las atribuciones de la Comi
sión de Hacienda á la que se impone de
terminadas cantidades, y se la dé forma
do el presupuesto adicional, siendo esta 
costumbre mas inconveniente cuanto sa
biendo que iba á suceder que n o h a b í a c a n -
tidades suficientes para pagar todas las 
obras ejecutadas, ya que la consignación 
era pequefia y todavía la cercenó el M i 
nisterio de la Gobernación, preciaba co
nocer que interés presidía á estas l iqui
daciones sin que tal pregunta significase 
recelo mi desconfianza de ningún genero. 

E l Sr. García Gordo contestó al sefior 
Beltrán diciendo que se trataba de una 
liquidación de obras ejecutadas en una 
carretera para cuyo pago consignó la Di 
putación en el presupuesto, como para to
das las análogas , determinada cantidad 
por más que debiera haber consignado la 
necesaria para pagar todo lo que estaba 
contratado. Que á pesar de ser tan exi 
gua, sufrió todavía una gran rebaja por 
la Superioridad, surgiendo así el conflicto 
por no poder pagar á aquéllos con los que 
ten ía celebrado un verdadero contrato, 
por causas e x t r a ñ a s á la Diputación mis
ma, no existiendo en este caso más reme
dio que llevar esta deuda al presupuesto 
adiccional, pues que esto es también la 
forma única de que la Comisión de Ha
cienda formule su propuesta, existiendo 
y a acuerdos de la Diputación. 

Rectificó el Sr. Beltrán insistiendo en 
sus anteriores afirmaciones y preguntando 
nuevamente el criterio que se seguía 
para liquidar esta clase de obras y si se 
hac ía igualmente con todas las que se ha 
liasen en el mismo caso. 

E l Sr. Garc ía Gordo contestó, que la 
Comisión de Fomento no tenía interés en 
traer á la sanción de la Diputación antes 
unas que otras,y que precisamente ya no 
quedaba pendiente de liquidación n ingún 

expediente, habiendo venido estos tan 
tarde porque á petioión de a lgún Sr. Di -
putndo, se había retirado en sesiones an
teriores. 

E l Sr. De Blas expuso, que la Comi
sión de Fomento no había tenido más re 
medio que ir despachando los asuntos 
resueltos por la Provincial , conforme lo 
había sido y que no podía abrigarse el te
mor de que se olvidasen unos expedien
tes en beneficio de otros, puesto que la 
carretera de que se trata tenía y a con
signada en presupuesto una cantidad y 
ésta no podia ser más que para la misma 
agregando que no se encerraba las facul
tades de la Comisión de Hacienda, puesto 
quo ni ésta podía formular el proyecto de 
presupuesto sino con arreglo á los datos 
que las demás Comisiones le presentaran, 
ni la Diputación podía en forma alguna, 
eludir el pago de una obligación legíti
mamente cont ra ída aunque la Comisión 
no lo hubiese acordado asi. 

E l Sr. Diez dijo, que no iba á comba
tir el dictamen, pero que le extrafiaba 
que el Sr. De Blas ostentando dos carao-
teres: uno como individuo de la Comi
sión de Hacienda y otro como de la Pro
vincial pasada, combatiese al Presidente 
de aquél la y defendiese á ésta, siendo 
asi que no debe dársele formados los pre
supuestos sino que ella es quien debe pe
dir los datos necesarios para formularlos 
en vista de los recursos con que la Dipu
tación cuente. 

Rectificó el Sr. De Blas diciendo que 
tal distitución no cabe dentro de la Co
misión provincial:que en ella no hay Co
misiones distintas y que no se trataba de 
un gasto nuevo sino sólo de liquidar un 
servicio y a efectuado. 

E l Sr. Diez opinó que en todo caso en 
donde podía haberse arrastrado esa can
tidad era al presupuesto general,pero no 
al adiccional en el que no se sabia los 
medios que la Diputación tendr ía para 
formarlo, y el Sr. Garc ía Gordo contestó 
que precisamente al general es al que no 
podían llevarse estas deudas que eran de 
ejercicios anteriores y si al adicional 
cuyo único fin era subsanar las diferen
cias del presupuesto ordinario. 

Rectificaron brevemente los sefiores 
De Blas, Diez y García Gordo y el sefior 
Beltrán se limitó finalmente á decir que 
levantaba acta de las palabras pronun
ciadas por el Presidente de la Comisión 
de Fomento de que en la l iquidación de 
estas obras no se estableció privilegio 
alguno. 

Fué aprobado el dictamen en vota
ción nomimal por doce votos contra cua
tro en la forma siguiente: 

Señores que dijeron s i : 
Agustín.--Bel más.-Cesteros .--Corcue

ra .—Garc ía Gordo.- Gómez Vallejo.--Ló
pez González.— Norefla.—Pozo y Egoz-
que —Vil lanova. —Pérez Magnín (Secre
tario).—Yáflez. (Presidente). 

Señores que dijeron NO: 
Beltrán.—Cobo.—Diez.—Romero. 
Después de manifestar el Sr. Diez que 

no estaba conforme con la adjudicación 
de las obras ampliadas de la carretera 
de Madrid á Locches, á la misma perso
na que obtuvo l a contrata, fué confirma
do el aouerdo aprobando el presupuesto 
de las obras de reparación de la carrete
ra provincial de Madrid á Loeches (Sec
ción de Vicálvaro á Vel i l la de San Anto
nio), formado con motivo do los desper
fectos que ocasionaron en dicha v ía las 
tormentas y lluvias ocurridas durante los 
meses de Enero y Febrero del aflo últi- j 

u 

mo, cuyo documento, deducida la baja 
proporcional obtenida en la subasta, ai-
ciende á 5.628'd4 pesetas, que se satisfa. 
rán con cargo á los crédi tos autorizadoi 
para el pago de dicha carretera, sin per. 
juicio de adicionarlos, si fuera necesario 
en el próximo presupuesto; y disponer que 
tales obras, considerándolas comoampli», 
torias á las y a adjudicadas, se lleven 
cabo por el Contratista D . Antonio Di 
Cancio. 

También fueron confirmados los si 
guientes: 

Aprobar la l iquidación de las ejecuta 
das en los trozos primero y segundo de U 
la carretera provi ncial de Madrid á Loe-
ches (Sección de Vicálvaro á Veli l la de 
San Antonio), y declarar de abono á fa 
vor del Contratista, D. Antonio Díaz &tn 
ció, el saldo de dicha l iquidaoióu, impor
tante 23.497'98 pesetas, que sesatisfaráa 
con cargo á los créditos consignados para 
este servicio en el cap 3.°. del presupues 
to adicional aprobado por Real orden de 
10 de Abr i l ú l t imo, y en el mismo capim 
lo del presupuesto vigente. 

R e c o m e n d a r á los Municipiosinteresa 
dos en el asunto la aceptación del dicta 
men emitido por el Sr. Ingeniero Jefe, en 
vista dé l a instanoia presentada por el Re
gidor Síndico de Vel i l l a de San Antonio, 
para que se marque el paso por el río Jara 
ma ínterin se construye el puente que habrá 
do colocarse sobre el río, en la Sección de 
carretera de Vicálvaro al citado pueblo 
cuyo dictamen se t ransmi t i rá literalmente 
por el debido conducto. 

Los seflores Romero, Diez y Beltrán, 
hicieron constar su voto en contra de esto 
acuerdo. 

A petición del Sr. Romero, quedaron 
sobre la mesa hasta la sesión próxima lo» 
siguientes acuerdos: 

Disponer, cn vista de la Real orden del 
Ministerio de la Gobernaoión, fecha 13 de 
Junio úl t imo, autorizando á esta Corpo 
ración para que pueda adquirir por ad 
ministración un puente de aoero, sistema 
Eiffel, que el Ingeniero Jefe de Obras pro 
vinciales informe acerca de si el citado 
puente tiene las condiciones necesarias 
para cumplir el objeto á que se le destina; 
oiu as que sea necesario construir para ss 
instalación y cuant ía de las mismas, y 
que se oiga después á la Contadur ía , 1» 
cual de t e rmina rá si existe crédito en el 
presupuesto con cargo al que puede abo 
narse el importe de aquél las . 

Disponer que se proceda al estudio del 
proyecto de las obras propuestas por el 
Sr. Ingeniero Jefe provincial en oficio de 
27 de Julio úl t imo, y con motivo del mon 
taje del puente, sistema Eiffel , para el paso 
de la carretera de Madrid por Vicálvaro 
á Vel i l la de San Antonio. 

Disponer que se remita al Excmo. Se 
flor Gobernador c iv i l de la provincia el 
proyecto de un f í e n t e , sistema Eiffel, so 
bre el río Jarama, en la carretera provin
cial de Madrid á Loeches (Sección de Vi 
cálvaro á Vel i l l a de San Antonio), á los 
efectos que seftala el párrafo 2 .° del ar 
tículo 59 del reglamento de la ley general 
de Obras públicas. 

Aprobar el presupuesto de gastos de 
confrotación é informe del proyecto for 
mado para construir un puente, sisteni» 
Eiffel, sobre el río Jarama, en la carrete 
ra provincial de Madrid á Loeches (Sec
ción de Vicálvaro á Vel i l l a de San Anto 
nio), cuyo presupuesto asciende á 550 pfr 
setas: y disponer que con cargo al crédi
to de 5.000 pesetas consignado en el capi 
tulo 10 del presupuesto provincial vigen
te, se entregue la citada cantidad al Pa 



gador de Obras públ icas; D. Vicente Cris-
teto Romero, el cual deberá rendir la 
cuenta que previene el art. 27 de la Ins
trucción de 1.° de Agosto de 1892. 

De conformidad con otros d ic támenes 
de la Comisión de Fomento se acordó: 

Devolver la fianza á D. Miguel Rodrí
guez Grande, Contratista que fué de aco
pio y machaqueo de piedra para la carre 
tera de Ciempozuelos á Torrejón de Ve-
lasco, é insistiendo en que exigida la res
ponsabilidad al Contratista, y deducido 
e' Importe de la parte no ejecutada del 
servicio, procede devolverle la indicada 
fianza. 

Disponer la celebración de una segun
da subasta, bajo el mismo tipo y condi
ciones de la primera intentada y decla
rada desierta por falta de licitadores, pa
ra contratar las obras de reparac ión de 
las carreteras provinciales de Colmenar 
de Oreja á Villarejo psr Morata, y de la 
general de Valencia á Ambite por Cam
po Real. 

Idem respecto á las obras de repara
ción de las carreteras provinciales de la 
general de Extremadura á Boadilla y de 
Madrid á Hortaleza y Canillas. 

Aprobar la l iquidación del acopio y 
machaqueo de piedra, correspondiente al 
ejercicio de 1895-96, para la carretera 
provincial de Valdaraoete á la de Caía• 
bafla; declarar de abono al Contratista, 
D . Hermenegildo Zarzalejo, la cantidad 
á e 546*25 pesetas, que se satisfarán con 

cargo al crédito de 45.000 incluidas en el 
articulo 1.°, cap 3.° del presupuesto an
terior, en periodo de ampliación en la fe
cha del dictamen emitido por el Negocia
do, y que se devuelva á dicho sefior la 
fianza consignada, previos los requisitos 
establecidos. 

Anetición de varios sefiores Diputa
dos quedó sobre la Mesa el dictamen pro
poniendo la aprobación de la l iquidación 
definitiva de las obras de conservación 
ejecutadas durante el período de garan 
tía por el Contratista en el segundo trozo 
de la oarretera de Alcalá á Cobefia, y de
clarar de abono á D. José Maria Navarro 
la cantidad de 2.278*74 pesetas, que se 
satisfatán con cargo al crédito que deter
mine la Comisión de Hacienda, á la que 
se remit i rá el indicado documento, toda 
vez que no existe consignada en el pre
supuesto partida alguna para esta aten
ción. 

Terminado el orden del d ia , el sefior 
Ducazóal suplicó á los sefiores Diputados 
acordasen dar la más completa enhora
buena al Excmo. Sr. Marqués de Boga-
raya por haber sido honrado por S. M . la 
Reina con la Gran Cruz de Carlos III, en 
atención á sus grandes merecimientos. 
Así se acordó por unanimidad. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión, manifestan
do el Sr. Presidente que para la próxi 
ma se avisar ía á domicilio. =E1 Diputa
do Secretario, Pérez Magnín. 

Junta provincial de Instrucción pública de Madrid 
Estado expresivo de la inversión dada al Libramiento de 897 pesetas y 30 céntimos, 

mandamiento de pago núm. 339 expedido por la Ordenación de pagos, por obli
gaciones del Ministerio de Fomento, en virtud de las subvenciones concedidas por 
Reales órdenes de 23 de Diciembre de 1883 y 2 de Diciembre de 1890, para comple
mento de sueldos de Maestros y Maestras de las escuelas incompletas de esta pro
vincia, en el cuarto trimestre de 1895 d 96. 

PUEBLOS 

Camarina de Esteruelas. 

Los Hueros 
Fresno de Torole 

Ribas de Jarama 
Idem •• 
Torrejón de la Calzada. 
Berzosa 
Gascones 
Cerrera de Buitrago... 
Redueña 
Senada 
Sarracines. 
Venturada 
Humera 
Madarcos 
Sieteiglesias 
Torremocha 

KOMBBES DE LOS MAESTROS 

D "Maria Salvadora Paulina 
Molina 

Asunción Sandino y NavaB. 
1 uon;iventura Carmen He

rrero 
letra Bernard Ibáfiez. . . . 

, Pedro Cerón Crina 
* Vicenta Ibáñez Oarilleti . . . 
Maria Guadalupe Gil y Sánz 
Maria González Anguiano . . 

. Nicolás de Pablo Sacristán 
* Maria Cruz González 
Jovita Josefa Monjas Arroyo 

. Victor Vicente V a l l e s » . . . 
* Maria Guadalupe Rodríguez 
Adelina Martinez Martin. . . 
Carmen de Diego D espierto 
Aquilina Barrio Gózalo. . 
Visitación del Amo Marco.. 

Descuentos. 
To-rai 

i Del 1 por 100. 
fPel 8 por 100. 

importa el Libramiento. 

Importe 
por cada 

uno 

Ptas. Céts . 

Dtl I por 
100 

Ptu. CU. 

50 40 
37 80 

62 10 
43 47 
18 68 
62 10 
37 80 
62 10 
62 10 
62 10 
87 80 
74 70 
62 10 
37 80 
62 10 
62 10 
62 10 

897 80 

DESCUEÜTOS 

Del 3 por 
110 

Ptu. CU. 

0 50 
0 38 

0 62 
0 48 
0 19 
0 62 
0 38 
0 62 
0 62 
0 62 
0 38 
0 75 
0 62 
0 38 
0 62 
0 62 
0 62 

8 97 

1 51 
• 

1 86 
B 
» 
» 
» 

1 86 
B 

1 86 
1 18 
2 24 
1 86 

» 
v 

1 86 
1 86 

16 04 

Intporte re
c i b i d o por 
cada uno 

Ptas. Céts 

48 39 
37 42 

59 62 
48 04 
18 44 
61 48 
87 42 
59 62 
61 48 
59 62 
36 29 
71 71 
59 62 
87 42 
61 48 
59 62 
59 62 

872 29 
8 97 

16 04 

15 de Marzo próximo, á fin de que los 
contribuyentes inscritos en el mismo, 
puedan examinarle y formular de agra
vio las reclamaciones que crean perti
nentes á su derecho, de conformidad á lo 
dispuesto en el artículo 60 del Reglamen
to de 30 de Septiembre de 1885; pues 
transcurrido dicho plazo sin verificarlo, 
no se admit i rá ninguna. 

Fuentiduefla de Tajo 25 de Febrero 
de 1897.=E1 Alcalde, Juan Sánchez Ca
rralero. 

Maj adahonda 
Habiendo sido incluido en el alista

miento y sorteo verificado en este térmi
no para el afio actual, se cita personal 
mente á Wenceslao Zarandona Gorrocha-
tegui,natural de Victoria, hijo de Antonio 
y de María, para que el d ía 7, primer 
domingo de Marzo, en el cual deberá te
ner lugar la clasificación y declaración 
de soldados, se presente en la Casa Con
sistorial, á las nueve de la mafiana; bajo 
apercibimiento de que de no efectuarlo 
antes de terainar la clasificación y de
claración de soldados, se p rocederá á 
instruir contra dicho mozo el oportuno 
expediente de prófugo, conforme á lo 
dispuesto en el artículo 86 del vigente 
Reglamento. 

Majadahonda á 27 de Febrero de 
1897.=V.° B . °=E1 Alcalde, Hipólito L a -
brandero=P. S. M . , Maroelino Merino 
Secretario. 

Bobled i l lo de l a J a r a 
Las cuentas m u n i c i p a l e s de este 

Ayuntamiento, correspondiente al ejercí 
cío de 1895 á 96, se hallan terminadas y 
de manifiesto en la Secretar ía del Ayun
tamiento por término de quince dias, para 
que puedan examinarlos cuantos lo de
seen y aducir las reclamaciones que 
s e a n justas; pasado dioho término no se
rán oídas. 

Robledillo de la Ja ra á 19 de Febrero 
de 1897. =«E1 Alcalde, Pascasio Martín. 

V icá lva ro 
No habiéndose presentado al acto del 

sorteo verificado en esta vi l la en el d ía 
14 del mes actual, el mozo Francisco San 
Agustín Moreno, hijo de Bruno y Sera-
pia, natural de Bordecorex, en l a pro
vincia de Soria, del alistamiento de 1896, 
y debiendo tener lugar el día 7 de Mar
zo próximo, á las nueve de su mafiana, 
el acto de revisión de la excepción tem
poral que goza por corto de talla, se le 
cita y emplaza por el presente edicto, 
mediante ignorarse su actual paradero, 
para que se presente en esta Casa Con
sistorial, el d ía y hora citado, para ser 
tallado; en la inteligencia que no hacién-

| dolo le p a r a r á el perjuicio consiguiente. 
Vicálvaro 22 de Febrero de 1897.^ E l 

Alcalde, Juan Rueda. 

897 80 
897 80 

Madrid 20 de Febrero de 1897.=E! Presidente, Conde de Pefia Ramiro. — E l Secre
tario, Vida l L . Colmenar. 

Providencias judiciales 
Juzgados de puniera instancia 

CONGRESO 

ayuntamientos 
E l Berrueco 

E l proyecto del presupuesto munici
pal ordinario de este distrito para el pró
ximo ejercicio de 1897 á 98. se halla ter
minado, y de manifiesto en la Secre tar ía 
de este Ayuntamiento, por término de 
quice dias, para oír reclamaciones. 

E l Berrueco á 27 de Febrero de 1897 m 
E l Alcalde, Lino Isabel. 

F u e n t i d u e ñ a de Tajo 

E l apéndice al amillaramiento de r i 
queza de esta v i l la , formado para el afio 
económico de 1897 á 98, se halla termina
do y expuesto al público en la Secreta 
r ía de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince dias, á contar desde el l . ° a l 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito, del Congreso de esta Corte, dic
tada en el este día en el sumario que se 
instruye sobre hurto de ropas á Josefa 
Neiras, se cita á Ana Calvo, conocida por 
Josefa Sánchez, que ejercía la prostitu 
ción en la calle del Gato, núm. 6, para 
que comparezca en sn sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castalios, dentro del término de 

cinco días , contados desde el siguiente al 
en que este edioto fuere inserto en los 
periódicos, con objeto de prestar declara-
ración en referida oausa; bajo apercibi
miento de ser declarada incursa en la 
multa de 50 pesetas con quo se le conmi-, 
na, sin perjuicio de adoptarse otras de
terminaciones á fin de obligarla á efec
tuar dicha comparecencia 

Madrid 26 de Febrero 1897=V.° B . ° = 
Aguilera Meléndez .=EI Escribano, Aga
pito G i l Manrique. 

H O S P I T A L 
En virtud de providencia de esta fe

cha, dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital de esta 
Corte, en el ramo separado de los autos 
de abintestato de Dofia Francisca Marti
nez Rollero, que proceden por ante mí, se 
hace saber el fallecimiento de esta, ocu
rrido en esta capital, el día 25 de Agos
to del pasado afio 1893, para que las per
sonas que se crean con derecho á la he
rencia, comparezcan deduciéndola en for
ma en dicho Juzgado, dentro del término 
de treinta días , contados desde la publi
cación del presente en la Gaceta oficial. 

Madrid 22 de Febrero de 1897.= 
V.° B .°=E1 Juez de primera instanoia, 
Valdés. =E1 Escribano, Mariano G i l de 
Albornoz. 

I N C L U S A 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de instrucción del distrito de la Inclusa 
de esta capital, dictada en el sumario 
que se instruye contra Antonio Cordero 
y Rodríguez, y otro, sobre falsedad de do
cumentos, se cita por el presente á José 
Garc ía y García y Antonio López Gar
cía, qne firmaron en concepto de tes
tigos una comparecencia extendida por 
el ex Alcalde del barrio de Cabes
treros, D. Agust ín Negrache del Cam
po, con fecha 23 de Jul io último, cu
yas demás circunstancias y paradero se 
ignoran, para que en el término de diez 
d ías , á contar desde la inserción de este 
edicto en los periódicos oficiales, se pre
senten en dicho Juzgado, para ser oídos 
en declaración sin juramento; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les pa
ra rá el perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid 25 de Febrero de 1897.= 
V.° B . ° = L u i s Rodríguez de Llera . = E l 
Escribano, Victoriano Moreno. 

E n virtud de providencia dei Sr. Juez 
de instrucción del distrito de la Inclusa 
de esta capital, dictada en el sumario 
que se instruye contra Salvador Delgado 
Limorades, y otro sobre falsedad de do
cumentos, se cita por el presente á José 
García y García y Antonio López Garcia, 
que firmaron en concepto de testigos una 
comparecencia extendida por el ex Aloal
de del barrio de Cabestreros, D. Agustín 
Negrache del Campo, con fecha 23 de 
Julio del aflo último, cuyas demás cir
cunstancias y paradero se ignoran, para 
que en el término de diez d ías , á contar 
desde la inserción de este edicto en los 
periódicos oficiales, se presenten en este 
Juzgado, para ser oídos en deolaraoión 
sin juramento; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les p a r a r á el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Madrid 25 de Febrero de 1897.= 
V . < > B . 0 = L u i s Rodríguez de Llera . = E1 
Escribano, Victoi iano Moreno. 

—VMBMF— 

En virtnd de providencia del sefior 
Juez de instrucción del distrito de la 
Inclusa, dictada en el sumario que ins-

> 
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truyc por falsedad en el expediente 
formado para la admisión de Eugenio 
Baza Cuguerella, como voluntario para 
el Ejército de Cuba, por el presente edic-
cto se cita y llama á Cristóbal Morales y 
Federico Mora, que identificaron á dicho 
recluta en la Alcaldía del" barrio de ia 
Encomienda, para que dentro del térmi
no de cinco dias, contados desde su in
serción en el BOLETÍN de esta provincia 
y Diario oficial de Avisos, comparezcan 
en este Juzgado a prestar declaración 
en indicada causa; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifican les p a r a r á el 
perjuicio que haya lugar en derecho. 

Madrid 25 de Febrero de 1897. =E1 
Sr. Juez, Luis Rodríguez de L l e r a = E l 
Escribano, por habilitación, Martín To
rneo. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de instrucción del distrito de la In
clusa, dictada en el sumario, que se si
gue por falsedad, contra D . Eduardo 
Sánchez Quintana, D. Agust ín Negrache 
del Campo y otros; por el presente edic
to, se cita y llama á Ricardo Arias, 
Amalio García, Manuel González y A n 
gel Santos, que figuran como testigos en 
las informaciones practicadas por los 
Sres. Quintana y Negrache, siendo A l 
calde de barrio, para acreditar lajidenti-
dad de Ricardo Torres y Joaqu ín Brea; 
para que dentro d-el término de cinco 
días, comparezcan en este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, n ú m e 
ro 1, á prestar declaración en referido 
sumario; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifican les p a r a r á el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Madrid á 27 de Febrero de 
1897. = E1 Sr. Juez, Luis Rodríguez de 
L l e r a = E l Escribano, por habil i tación, 
Martin Torrico. 

C O L M E N A R V I E J O 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el S i . D. Manuel Romero 
González, Juez de instrucción de esta 
v i l l a de Colmenar Viejo y su partido, en 
el expediente sobre exacción de las cos
tas impuestas al procesado Mariano Mo
reno Pascual, á consecuencia de causa 
que en unión de otras se le siguió por el 
delito de hurto, se saca á la venta en pú
blica subasta, por segunda vez y con re
baja del 25 por 100, como de la propie
dad de Mariano, la finca siguiente: 

Peatlaa 

Una casa sita en el pueblo de E l 
Molar y su calle de la Fuente, 
seña lada con el núm. 8, y lin
da por la derecha, la calle de 
la Lanaj izquierda, casa de 
Santos Vázquez y otros, y por 
la espalda, otra de Isidoro 
Pascual; tasada en mil dos
cientas cincuenta pesetas. . . . 1.250 
Para cuyo remate que tendrá lugar 

en la sala audiencia de este Juzgado, se 
ha sefialado el día 16 de Marzo próximo, 
á las diez de su mafiana, siendo de ad
vertir que para tomar parte en el mismo 
será preciso depositar sobre la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la tasación; qoe 
no se admit i rán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la misma re
bajado el 25 por 100 y que hasta hora no 
existen títulos de propiedad. 

Dado en Colmenar Viejo á 22 de Fe
brero de 1897.=*V.° B . ° = E 1 Juez de ins
trucción, Romero.=E1 Escribano, Miguel 
Guardiola. 

E n virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Sr. D . Manuel Romero 
González, Juez de instrucción de esta v i 
lla de Colmenar Viejo y su partido, en 
causa criminal que se instruye en este 
Juzgado por lesiones causadas el día 25 
Diciembre del afio último á Angela Ca
macho Collado, en el Barrio de Te tuán , es
tando á la puerta de su casa en la calle 
del Rey, núm. 4, se cita y llama á la re
ferida Angela Camacho Collado cuyo pa
radero en la actualidad se ignora, para 
que en el término de de diez días , á con
tar desde la inserción de este edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y Ga
ceta de Madrid, comparezca en este Juz
gado y su sala audiencia para la prácti
ca de una diligencia acordada en dicha 
causa; apercibiéndola que de no compa
recer la pa ra rá el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Colmenar Viejo 24 de Febrero de 
1897.=V.° B . ° = E 1 Juez de instrucción, 
Romero. = E l Escribano, Miguel Guar
diola. 

S A N M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 

D . Antonio María Ortíz y Olmedo, 
Juez de instrucción de este partido de 
San Martín de Valdeiglesias. 

Hago saber que para pago de costas 
de la causa seguida por corta y sustrac
ción de lefias contra Patricio Tomás Rome
ro Banderas conocido por Tomás (a) Rua
no, vecino de Rozas de Puerto Real , se 
saca á pública y tercera subasta sin suje
ción á tipo, las fincas siguientes: 

Tasación 

Pesetas 

1. ° Una casa situada en el Pa
seo de Rozas del Puerto Real 
calle de la Ermita , núm. 9, que 
linda por derecha, Martín Bar-
deras; izquierda,ClementeBar-
deras, y espalda, Aquilino Blas
co, tasada en 500 500 

2. * Mitad de un huerto en tér
mino de dicho pueblo de Ro 
zas de Puerto Real, de cabida 
una fanega de primera: linda 
por saliente Juan Vi l l a lva ; Me
diodía Aquilino Blasco; Ponien
te, Calleja, y Norte, Juan Ca
sado; tasada en 550 pesetas... 550 

E l remate tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado el día veinticua
tro de Marzo próximo, á las once de su 
mafiana, advir t iéndose que para tomar 
parte en la subasta habrán los licitadores 
de depositar previamente sobre la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual por lo 
menos al 10 por 100 del precio que sirvió 
de tipo á la segunda subasta y exhibir 
su cédula personal. 

Dado en San Martín de Valdeiglesias 
á 24 de Febrero de 1897.=E1 Juez, Anto
nio María O r t í z . = P . M . de Su Sefioria, 
Teodosio Gómez Platero. 

D . Antonio María Ortiz y Olmedo, 
Juez de instrucción de este partido de 
San Martín de Valdeiglesias. 

l lago saber que, para pago de las res
ponsabilidades que lian sido impuestas á 
Lázaro Sánchez Montero, vecino de esta 
v i l la , en causa por hurto de lefias, se sa 
can por tercera vez á pública subasta, 
sin sujeción á tipo, las fincas siguientes: 

PeaHaa. 

1.* Vifia en término de esta v i 
l la , al sitio de Valdehornos, 
contiene 1.600 cepas nlbillas y 
seis higueras: linda á S , con 
otra de Anselmo García ; Me-

Pesetas. 

diodia, otra de Celedonio del 
Río; P . , otra de Agustín Bra
vo, y N . , otra de Manuel Ma-
queda; su valor setecientas 
cincuenta pesetas 750 

2. a Vifia al sitio de la Sangre 
ó cuesta del propio término, 
con 300 cepas albillas: linda 
á S., otra de Anselmo García ; 
M , otra de JuanBruno;P. ,otra > 
de Rufina Delgado, y N . , ca
mino público; va lúadaen cien
to veinticinco pesetas 125 

3. * Vif ia al sitio de Abodino 
quemado, del mismo término, 
con 1.300 cepas: linda á S., 
M . y N . , finca de Telesforo 
Castelo, y P . , otra de Celesti
no Espinosa; tasada en dos
cientas cincuenta pesetas.. . . 250 

E l remate tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado, el dia 26 de 
Marzo próximo, á las diez de su mafiana, 
advir t iéndose que para tomar parte en 
la subasta, tendrán los licitadores, que 
depositar previamente sobre la mesa del 
Juzgado, el 10 por 100 del valúo, y exhi
bir su céduia personal. 

Dado en San Martin de Valdeiglesias 
á 25 de Febrero de 1897. = Antonio María 
Ort íz . =Por mandato de S. S., Teodosio 
Gómez Platero. 

Juzgados Municipales 
HOSPICIO 

En expediente de juioio de faltas, que 
pende en este Juzgado, seguido contra 
Algel Urraca, por escándalo, ha recaído 
sentencia cuya parte dispositiva es como 
sigue: 

«Fallo que debo de condenar y conde
no en rebeldía á Angel Urraca á la pena 
de 25 pesetas de multa, y la subsidiaria, 
caso de insolvencia, y al pago de las cos
tas del juicio. 

*Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. =-Manuel Campos.» 

Y con el fin de que llegue á conocí 
miento del condenado la sentencia que 
anteeede toda vez que se ignora su do
micilio, expido la presente para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia en Madrid á 20 de Febrero de 1897 .» 
E l Secretario, José Ballester. 

En expediente de juicio de faltas que 
pende en este Juzgado, seguido contra 
Angel Urraca por escándalo, ha recaído 
sentencia cuya parte dispositiva es como 
sigue: 

«Fallo.—Que debo de condenar y con
deno en rebeldía á Angel Urraca, á la 
pena de 25 pesetas de multa y la subsi
diaria, caso de insolvencia y a l pago de 
las costas de este juicio.=Manuel Cam
pos.» 

Y con el fin de que llegue á conoci
miento de Angel Urraca toda vez que se 
ignora su domicilio, pongo la presente para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia en Madrid á 23 de Febrero de 
1897.=El Secretario, José Ballesteros. 

I N C L U S A 
E n el expediente de juicio de faltas 

seguido en este Juzgado en el corrriente 
afio sefialado con el número 140, el sefior 
D. José Prada y Hervías , Juez munici
pal suplente del distrito de la Inclusa, ha 
dictado sentencia cuya parte dispositiva 
es como sigue: 

«Fallo que condeno cn rebeldía á Ma
nuel Díaz y Díaz á la pena de veinte 
dias de arresto y las costas.» 

Y para notificar al penado por medio 
de edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia pongo la presente en Madrid á 
22 de Febrero de 1897.=V.° B . ° = J . Pra
da. = El Seoretario, Francisco Alvarez 
L a r a . 

Artillería de Cam aña 

Segundo regimiento montado 
Debiendo cubrirse en la forma regla

mentaria en el segundo regimiento mon
tado de Arti l lería, una vacante de Maes
tro sillero-guarnicionero, d o t a d a con 
l.OOOpesetas anuales, se hace público por 
este medio, debiendo los aspirantes acom
p a ñ a r los documentos siguientes: 

1. ° Cédula personal. 
2. ° Partida de bautismo. 
3. ° Certificado de buena conducta. 
4. ° Certificado en que conste no se ha

lla inhabilitado para ejercer cargos pú
blicos. 

5. ° Certificado de hallarse libre del 
servicio militar activo, ó la licencia ab
soluta si hubiese servido. 

6. ° Certificado de la Maestranza de 
Artil lería de Sevilla ó de uno de los par
ques de Madrid y Barcelona, en que se 
acredite su aptitud profesional. 

Los aspirantes podVán enterarse de 
los derechos y deberes que determina el 
Reglamento, en las secciones montadas 
del Arma . 

Las solicitudes, de pufio y letra de 
los interesados, se dir igirán al Sr. Coro
nel de dicho regimiento, residente en V i 
cá lvaro, para antes del día 20 de Marzo 
próximo, acompañadas de los documen
tos expresados. 

Vicálvaro 27 de Febrero de 1897.=E1 
Capitán ayudante, Manuel Martinez Te
jada. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Madrid 
4 • Zono 

D. Miguel G . Ramos, Agento ejecuti
vo de esta localidad por débitos á la Ha
cienda. 

Hago saber que por providencia de 
fecha de hoy dictada por esta Agencia 
en el expediente de apremio que instru
ye contra D . Alberto Arcas Seco, por 
débito de la contribución industrial y te
rritorial del segundo trimestre de 1896 
á 97, ha sido decretada la venta en pú
blica subasta de los bienes embargados 
al mismo, que se detallan á continua
ción. 

Tasación 
Efectos que se subastan ~ 

Pesataa • 

Diez muías , de pelo negro, ce
rradas, con toda la marca, á 
cien pesetas una 1.000 

Dos carros, grandes dedicados 
al arrastre de yeso, á cien pe
setas uno 200 

T O T A L 1.200 

L a subasta tendrá lugar en el local 
de esta Agencia, Atocha, 29, principal ,el 
dia 8 del mes de Marzo próximo, á las 
diez de la mafiana, admitiéndose duran
te la primera hora, después de abierto 
el remate, las posturas que cubran los 
dos tercios de la tasación; y si transcu
rrido este tiempo no se hubiese presenta
do ninguna, se admi t i rá la que cubra el 
importe del débito, recargos y gastos del 
procedimiento, que asciende á la suma 
de 400 pesetas. 

Lo que se anuncia al público, convo
cando licitadores, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo 7.°, art. 21 de la 
Instrucción de 12 de Mayo de 18^8 

Los efectos los exhibe el deudor en la 
calle del Pacífico, núm. 22. 

Madrid 25 de Febrero de 1897.=-El 
Agente ejecutivo, Miguel G . Ramos. 


